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A la memoria del maestro Cipriano Gómez 
Lara, con inmenso cariño y recuerdo de su 
familia procesal





Jóvenes estudiantes, vuestra dedicación, vues-
tro entendimiento e inteligencia os llevarán 
por sendas de progreso y bienestar; pero si 
queréis después de abandonar estos lugares, 
seguid siendo universitarios, portaos como ta-
les, amad la cultura, intervenid activamente 
en la resolución de los problemas de la so-
ciedad.

Sed comprensivos y tolerantes y no olvidéis 
nunca nuestra Universidad.

 
Cipriano Gómez Lara 

(Universidad de Sonora, 1957)
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Juicios orales. La reforma judicial en Iberoaméri-
ca. Homenaje al Maestro Cipriano Gómez Lara, se 
terminó de imprimir el 13 de mayo de 2013 
en los talleres de Formación Gráfica, S. A. 
de C. V., Matamoros 112, col. Raúl Rome-
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